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Abog. Goyo Milton Soto Torres

PROCURADOR MUNICIPAL

C.P.C. Melissa Uscamayta Rivera

GERENTE DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Ing. Oscar Herrera Ibañez

GERENTE DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO

C.P.C. Mequías Leandro De La Cruz

GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

Ing. Pedro Mucha Falcon

GERENTE DE OBRAS



Nuestra Misión :

Brindar servicios de calidad con

eficiencia y eficacia manteniendo

una gestión transparente y

responsable que garantice el manejo

óptimo de los recursos públicos,

promoviendo así el bienestar y

desarrollo integral y sostenible de su

población de manera participativa e

inclusiva.

Nuestra Visión: 

Constituirnos como la Municipalidad

líder en la región y ser reconocidos

por la mejora constante en nuestra

labor proactiva y eficiente ofrecida

por nuestros trabajadores altamente

calificados a favor del bienestar de

nuestra población.



AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL RENDICIÓN DE 

CUENTAS

AÑOS 2019 -2020

Marco legal:

ÅLa Constitución Política, en el artículo 199º, establece que, los
gobiernos descentralizados formulan sus presupuestos con la
participación de la población y rinden cuenta de su ejecución
anualmente, bajo responsabilidad, conforme a ley.

ÅLa Ley Nº 28056 ïLey del Marco del Presupuesto Participativo, en
su artículo 11º establece que los Titulares de Pliego de los Gobiernos
Regionales y Gobiernos Locales, están obligados a rendir cuenta de
manera periódica, ante las instancias del presupuesto participativo,
sobre los avances de los acuerdos logrados en la Programación
Participativa, así como del presupuesto total de la Entidad.



Tiene por finalidad informar temas
prioritarios sobre la ejecución de las
actividades, proyectos programados y
ejecutados durante un determinado
periodo fiscal, en lo referente a los
avances,logros alcanzados, asícomo las
dificultades y perspectivasde la gestión
de la Municipalidad Provincial de
Concepción.

FINALIDAD



PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO



COMPARATIVO AÑOS 2018 -2019 -2020

INGRESOS Y GASTOS

AÑO PIA PIM DEVENGADO

2018 8,076,477.00 13,270,694.00 11,976,465.00 

2019 9,285,896.00 20,271,244.00 14,870,544.00 

2020 12,425,772.00 43,669,454.00 20,967,734.00 

RENDICIÓN DE GASTOS POR TODA FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO



RENDICIÓN DE GASTOS POR TODA FUENTE DE FINANCIAMIENTO

INGRESOS



PRESUPUESTO COMPARATIVO RELACIÓN GASTO 
CORRIENTE VS GASTO DE INVERSIÓN

PIM/AÑO 2018 2019

PIM 13,270,694.00 20,271,244.00 

GASTO CORRIENTE 6,708,714.00 49% 9,331,605.00 46%

GASTO INVERSION 6,561,980.00 51% 10,936,639.00 54%

PIM/AÑO 2020
PIM 43,669,454.00 
GASTO CORRIENTE 36,151,978.00 
GASTO INVERSION 7,517,479.00





RUBRO PIA PIM DEVENGADO% AVANCE

00 RECURSOS ORDINARIOS1,987,287.00 3,666,368.00 3,083,071.00 84.1

07 FONCOMUN 4,301,481.00 5,026,612.00 3,906,851.00 77.7

08 IMP. MUNICIPALES 1,220,149.00 1,884,455.00 1,435,444.00 76.2

09 REC. DIRECT. RECAUD.1,310,913.00 2,215,655.00 1,293,874.00 58.4

13 DONAC. Y TRANSF. - 1,830,552.00 701,383.00 38.3

18 CANON Y SOBRE CANON466,066.00 4,261,542.00 3,139,038.00 73.7

19 REC. OPER. OFIC. CRED. - 1,386,060.00 1,311,077.00 94.6

TOTAL 9,285,896.00 20,271,244.00 14,870,738.00 73.4

INGRESOS - GASTOS POR RUBRO DE FINANCIAMIENTO AÑO 2019



PROGRAMA DE INCENTIVOS - 2019

CUMPLIMIENTO DE METAS 

DECRETO SUPREMO N° 134-2019-EF

S/ 3 539 213,00



ASIGNACION DE RECURSOS P.I. 2019

2,080,578.00 

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 176,000.00     

89,000.00       

GER. DE DESAR. ECON. Y TRANSP. 90,000.00       

263,000.00     

32,900.00       

582,000.00     

225,735.00     

3,539,213.00 

METAS PLAN INCENTIVOS

TOTAL

GERENCIA DE OBRAS

GERENCIA DE RENTAS

GERENCIA DE ECOLOGIA Y  SERV. PUBL

GEREN. DE ADMINISTRACION

PROY. TRABAJA PERU (Cofinanciamiento)



GASTOS POR GENERICA AÑO 2019

GASTOS POR ESPECIFICA PIA PIM DEVENGADO AVANCE

2.1 PERS. OBLIG. SOCIALES 2,453,407.00 2,453,407.00 2,289,037.00 93.3

2.2 PENSIONES Y OTRAS PRES.SOC. 662,761.00 634,970.00 560,447.00 88.3

2.3 BIENES Y SERVICIOS 3,495,625.00 4,533,110.00 3,244,384.00 71.6

2.4 DONAC. Y TRANSFERENCIAS 188,708.00 1,635,494.00 1,147,211.00 70.4

2.4 DONAC. Y TRANSFERENCIAS - 200,000.00 200,000.00 100

2.5 OTROS GASTOS 37,000.00 74,627.00 5,114.00 6.9

2.6 ADQ. ACT. NO FINANC. 2,488,395.00 10,739,636.00 7,424,321.00 69.7

TOTAL 9,325,896.00 20,271,244.00 14,870,514.00 73.4



RENDICIÓN DE CUENTAS POR RUBRO DE FINANCIAMIENTO
INGRESOS ςGASTOS AÑO 2020

RUBRO PIA PIM DEVENGADO %AVANCE

00 RECURSOS ORDINARIOS4,069,119.00 6,130,675.00 3,970,085.00 64.8

07 FONCOMUN 4,999,413.00 5,678,769.00 4,058,319.00 71.5

08 IMP. MUNICIPALES 1,487,596.00 811,056.00 488,149.00 60.2

09 REC. DIRECT. RECAUD.1,606,007.00 881,395.00 719,221.00 81.6

13 DONAC. Y TRANSF. - 1,402,147.00 1,051,192.00 75
18 CANON Y SOBRE 
CANON 263,637.00 1,808,692.00 819,530.00 45.3

19 REC. OPER. OFIC. CRED. - 26,956,720.00 9,861,240.00 36.6

TOTAL 12,425,772.00 43,669,454.00 20,967,736.00 48



PROGRAMA DE INCENTIVOS - 2020

CUMPLIMIENTO DE METAS 

DECRETO SUPREMO N° 125-2020-EF S/ 527 850,00

DECRETO SUPREMO N° 209-2020-EF S/ 273 405,00

DECRETO SUPREMO N° 126-2020 - EF S/ 217 942,00

TOTAL S/ 1 019 197,00



DISTRIBUCIÓN  DE RECURSOS - INCENTIVOS

DECRETO SUPREMO N° 125-
2020-EF

GERENCIA DE  OBRAS 228,939.00 

GER. LANEAMIENTO Y PRESUP. 15,000.00 

GER. ADMINIST. Y FINAN 100,000.00 

GER. ECOL. MED. AMBIENTE 164,145.00 

SEC. GENERAL- CATASTRO 6,710.00 

GER. DES. ECON Y TRANSPORTES 2,254.00 

GER. DESARROLLO SOCIAL 5,000.00 

DECRETO SUPREMO N° 209-2020-EF

GER. OBRAS 200,000.00 
GER. ADM. FINANZAS 14,372.00 
GER. ECOL.MED.AMB. 10,000.00 
GER. DES. SOCIAL - DEMUNA 17,200.00 

DECRETO SUPREMO N° 126-2020

GER. OBRAS 217,942.00 



GASTOS POR GENÉRICA AÑO 2020

GASTOS POR ESPECIFICA PIA PIM DEVENGADO %AVANCE

2.1 PERS. OBLIG. SOCIALES 2,789,676.00 2,902,658.00 2,195,320.00 75.6

2.2 PENS.  Y OTRAS PRES.SOC. 635,355.00 615,100.00 505,797.00 82.2
2.3 BIENES Y SERVICIOS 3,833,853.00 31,378,043.00 13,305,809.00 42.4
2.4 DONAC. Y TRANSFERENCIAS231,660.00 1,208,780.00 1,193,980.00 98.8

2.5 OTROS GASTOS 128,800.00 47,394.00 47,394.00 100
2.6 ADQ. ACT. NO FINANC. 4,806,428.00 7,517,479.00 3,719,436.00 49.5

TOTAL 12,425,772.00 43,669,454.00 20,967,736.00 48



ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS



INGRESOS RECAUDADOS
2018, 2019, 2020 



RUBRO 07
FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL

Se priorizó el equilibrio económico de la entidad para no tener 
obligaciones pendientes de pago en ejercicios posteriores.

RUBRO 07 - FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL
AÑO PIA RECAUDADO PIA RECAUDADO

2018 100.00% 114.99%
S/   

4,151,462.00 
S/   

4,773,931.81 

2019 100.00% 111.08%
S/   

4,301,481.00 
S/   

4,777,927.68 

2020 100.00% 86.57%
S/   

4,999,413.00 
S/   

4,328,110.32 
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RUBRO 08
IMPUESTOS MUNICIPALES

Se priorizó el equilibrio económico de la entidad para no tener 
obligaciones pendientes de pago en ejercicios posteriores.

RUBRO 08 - IMPUESTOS MUNICIPALES. 

AÑO PIA RECAUDADO PIA RECAUDADO

2018 100.00% 92.29% S/   1,210,056.00 S/   1,116,817.21 

2019 100.00% 114.96% S/   1,220,149.00 S/   1,402,687.11 

2020 100.00% 56.84% S/   1,487,596.00 S/       845,611.06 
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RUBRO 09
RECURSOS DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS

Se priorizó el equilibrio económico de la entidad para no tener 
obligaciones pendientes de pago en ejercicios posteriores.

RUBRO 09 - RECURSOS DIRECTAMENTERECAUDADOS

AÑO PIA RECAUDADO PIA RECAUDADO

2018 100.00% 107.38% S/   1,263,208.00 S/   1,356,440.50 

2019 100.00% 103.99% S/   1,310,913.00 S/   1,363,171.04 

2020 100.00% 49.31% S/   1,606,007.00 S/       791,989.35 
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RUBRO 09
RECURSOS DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS

Se priorizó el equilibrio económico de la entidad para no tener 
obligaciones pendientes de pago en ejercicios posteriores.

RUBRO 09 - RECURSOS DIRECTAMENTERECAUDADOS

AÑO PIA RECAUDADO PIA RECAUDADO

2018 100.00% 107.38% S/   1,263,208.00 S/   1,356,440.50 

2019 100.00% 103.99% S/   1,310,913.00 S/   1,363,171.04 

2020 100.00% 49.31% S/   1,606,007.00 S/       791,989.35 

0.00%

20.00%

40.00%

60.00%

80.00%

100.00%

120.00%

2018 2019 2020

1
0
0
.0

0
%

1
0
0
.0

0
%

1
0
0
.0

0
%

1
0
7
.3

8
%

1
0
3
.9

9
%

4
9
.3

1
%

PIA

RECAUDADO



PROCEDIMIENTOS DE 
SELECCIÓN



AÑO RES-PROC AS-SM COMPRE LP SIE TOTAL

2020 46 1 1 3 51

2019 8 1 5 13

2018 7 3 10
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Número de Procedimientos de Selección de  bienes ,servicios y 
ejecución de obras

Año
Número de Procedimientos de 
Selección de  bienes, servicios y 

ejecución de obras

2018 10

2019 13

2020 51

Número de Procedimientos de Selección 
de  bienes ,servicios y ejecución de obras



PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN



PERSONAL 2019 2020

Alcalde 1 1

Regidores 9 9

Funcionarios 11 11

Empleados Nombrados 32 32

Empleados Contratados 2 2

Empleado ReposiciónJudicial 1 1

Obreros Nombrados 5 5

Obreros Permanentes 17 17

Obreros Contratados 17 17

Pensionistas 6 5

PensionistasD.S. N° 051-88 8 7

CAS Reposición Judicial 11 11

Personal CAS 66 66

TOTAL 186 184
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DEUDASPENDIENTESDE AÑOS ANTERIORES
QUEFUERONPAGADOSELAÑO2019-2020



AÑO DEUDAS CON EL SITRAMUNC

2017 S/         34,300.00 

2018 S/         75,811.70 

TOTAL S/       110,111.70 

Ladeudacon el SITRAMUNC,
se cancelóS/. 34,300.00 soles
el año2019.

DEUDA CON EL SINDICATO DE TRABAJADORES 
MUNICIPALES EMPLEADOS CONCEPCIÓN SEGÚN 

LAUDO ARBITRAL



DEUDA CON EL SINDICATO DE OBREROS MUNICIPALES 
DE CONCEPCIÓN SEGÚN PACTO COLECTIVO

AÑO DEUDAS CON EL SOMUN

2018 S/      48,396.00 

TOTAL S/      48,396.00 

Ladeudaconel SOMUNse
canceló S/. 48,396.00 el
año2019.



PROCURADURÍA 

PÚBLICA MUNICIPAL



0103-2018-0-1504-
JR-CI-01

DISCOTECA 
BUNKER

00012-2019-0-1504-
JR-CI-1

DISCOTECA
PARADISE

0080 -2019-0 -1504-JR-
CI-01

HUAYTAPALLANA

00020-2019-01504-
JR-CI-01
OZONE

002-2017-PEC-OEC-
MPC

BOOM

SENTENCIAS A FAVOR DEL MPC

Å CONSTITUCIÓNPOLITICAArticulo22 inciso22derechoa gozarde un ambienteequilibrado.
Å LEYNo. 2861 Leyque regula la Comercialización,consumo y publicidadde bebidasalcohólicas. Ensu Articulo No. 6 la

misma que estableceque las municipalidadesen ningún caso podrán otorgar autorización temporal o definitiva a
establecimientoso espaciospúblicos queseencuentrensituadosa menosde 100metrosde INSTITUCIONESEDUCATIVAS.

Å LAORDENANZAMUNICIPALNo. 020-2016-CM-MPC.

PROCESO CIVILES-GIROS 
ESPECIALES



2019-2020

Å EXP. Nº 00024-2011, Dte: Cornelio León Saravia sobre Acción

Contenciosa Administrativa, el Juzgado Civil de Concepción,

mediante Sentencia declara Infundada la demanda, a favor de

MPC.

Å EXP Nº 00060-2015, Dte: Rosmery Pichihua Ayquipa, interpone

demanda de Nulidad de Resolución Administrativa, ante el

Juzgado Civil Concepción, se emite Sentencia, declarando

Infundada la demanda, a favor de MPC.

Å EXP Nº 00179-2013, Dte: Walter Polo Chávez Ramos, Acción

Contenciosa Administrativa de Nulidad de Resolución, ante el

Juzgado Civil de Concepción, se emite Sentencia declarando

Infundada la Demanda a favor de MPC.

Å A LA FECHA SE ENCUENTRAN CON 10 PROCESOS EN

TRAMITE

PROCESOS CIVILES



Å6 EN INVESTIGACIÓN, 12 PROCESOS PENALES

Å CFNº. 01439-2019, esto es en la denuncia interpuesta contra los funcionarios

de la MPC, por el Sr. David Ángel Yarupaita Rojas, por el delito Abuso de

Autoridad donde la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Concepción.

Dispuso declarar que no procede formalizar y continuar con la investigación

preparatoria, contra los funcionarios de la MPC.

Å EXP. Nº. 03360-2018, proceso penal contra, José Edgar Zamudio Morales, por el

delito de Falsificación de Documentos donde el Juzgado Penal Unipersonal de

Concepción, condena al pago de una Reparación Civil a favor de la MPC. el

monto de S/. 4,000.00.

Å EXP. Nº. 03461-2018, proceso penal contra, Noemí Quispe Yauri, por el delito de

Falsificación de Documentos en donde el 6to. Juzgado de Investigación

Preparatorias de Huancayo, condenó al pago de una Reparación Civil a favor

de la MPC. el monto de S/. 1,000.00.

PROCESO PENALES



Å 11 PROCESOS.

Å EXP. Nº 027-2019, Dte. : ENMAPOMAPAYTAMPOMA,interpone demandade Desnaturalizaciónde
Contrato, SegundaSalaLaboral Permanentede la Corte Superior de Justiciade Junín,emitió la
Sentenciade Vista el mismo que sido interpuesto de Recursode Casación,por la PPM,lo que se
sidoadmitido dichorecursoa la SalaSuprema.

ÅEXPNº 00033-2018, Dte.: MARLONJUNIORINGATACZA, interpone demandade Desnaturalización
de contrato, la SegundaSalaLaboralPermanentede la CorteSuperiorde Justiciade Junín,emitió la
Sentenciade Vistael mismoque ha sido interpuesto Recursode Casaciónpor la PPM,lo que sesido
admitido dichorecursoa la SalaSuprema.

Å EXP. Nº 00023-2020, Dte.: DIANACUYUTUPAMORALES,interpone demandade Desnaturalizaciónde
Contrato, la Primera Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de Justicia de Junín, emitió
Sentenciade Vista,Declarandonula la sentenciarevocándolaen sutotalidad, a favor a la MPC.

PROCESOS LABORALES



Å1 PROCESO JUDICIAL.

EXP. Nº 54-2020. Dte: RocióConcepciónOrtega, interpone Acciónde Amparo, ante
JuzgadoCivilConcepción,emitió, ResoluciónNº 05, declarando,Fundadala excepción
de falta de agotamientode la víasprevias,interpuestopor la PPM,a favor de la MPC,

PROCESOS CONSTITUCIONALES



ÅCon fecha 21 de diciembre del 2016, se inicia la obra ñMejoramientoy

Rehabilitación del Camino Vecinal, la Huaycha ju 823-tramo 3sb margen

derecha -3s margen izquierda del Distrito y Provincia de Concepci·nò.

ÅAgosto del 2018, el Consorcio Huaycha Road inicio un proceso arbitral

contra la Municipalidad Provincial de Concepción en donde el Arbitro

del Tribunal Arbitral falla a favor del Consorcio la Huaycha Road y se

ordena en dicho Laudo Arbitral: la resolución del contrato, la recepción

de la obra y la devolución de la Carta Fianza.

ÅEn el periodo 2019-2020, la Huaycha Road ha pedido la Ejecución del

Laudo Arbitral.

ARBITRAJES



DESARROLLO SOCIAL



XXVII CONCURSO NACIONAL DE BANDAS 
ESCOLARES DE MÚSICA 

ÅEl 7 y 8 de julio del 2019 se
desarrolló este evento
conmemorando los hechos
heroicos del 9 y 10 de julio de
1882 , con la participación de
29 instituciones Educativas
Nacionales y 3 Delegaciones
Internacionales.



PROVINCIA PARTICIPANTES

Huancayo 199

Concepción 48

Jauja 55

Chupaca 62

Tarma 60

Oroya 48

Junín 65

Pampas 89

T  O   T   A   L 626

II ENCUENTRO DE MUJERES LÍDERES 
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ÇComité Provincial de Seguridad

Ciudadana(Coprosec)

Ç InstanciaDistrital de Concertaciónpara

erradicarla violenciacontralas mujeres

e integrantesdelgrupofamiliar (IDC)

Ç Instancia local de la lucha contra el

cáncer

Ç Instanciade articulaciónlocal de lucha

contrala anemia

ÇMesadedialogodela mujer

INSTALACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE 
INSTANCIAS DE ARTICULACIÓN LOCAL 

ACTIVAS EL 2019



2019 2020

FECHA 21de  diciembre 23 de diciembre 

Entregadosen distrito 
capital 

4034 6864

Donacionesa centros 
Poblados ,anexos 
,instituciones educativas 

1190 1756

Observaciones Se repartió 
3500panetones 
pequeños  en 
cada junta 
vecinal 
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ÅSegúnel Decretode Urgencia NÁ033-2020, El estadocentraltransfirióla sumade
100 mil nuevossolesa la MPC, se dispusola comprade 1250 canastasbásicas
familiares,cadacanastatuvoel valorde80nuevossolesy consistíaenlo siguiente.

PRODUCTO CANTIDAD

Fideos 4 Kilos

Atún 2 Unidades

Leche 2 Tarros

Sal 1 kilo

Avena 1 kilo

PRODUCTO CANTIDAD

Arroz 6  kilos

Azúcar 6  kilos

Aceite 2  litros

Lentejas 2  kilos

Galleta 1  unidad 

ENTREGA DE CANASTAS BÁSICAS FAMILIARES 
DURANTE LA CUYUNTURA SANITARIA



JUNTA VECINAL CANASTAS

Tambo Alapa 96

Palia 106

Ulún 61

Lulín 67

Heroínas Toledo 42

Matinchacra 59

El Mirador Huatacancha 37

Huaychulo 62

Alameda 69

Anexo Ecológico

Paccha

82

JUNTA VECINAL CANASTAS

Vista Alegre 39

La Unión 59

Leonioj 59

Carretera Central 81

Carmen Duarte 40

María Magdalena 78

Ramón Castilla 64

Sexto Cuartel ïPalo 

Seco

49

ComitéCentral (Alayo) 100

TOTAL 1250



POLICÍA 

El 27 de mayo del 2020  se hizo 
entrega ala policía un termómetro 

digital 

CENTRO DE SALUD

El 11 de junio se hizo entrega :guantes, 
mandilones ,botas ,mascarillas ,lentes 

3m,impermeables ,lejía y un termómetro 
digital   

IMPLEMENTACIÓN DE EQUIPOS DE 
BIOSEGURIDAD FRENTE AL COVID 19



En coordinación con el Gobierno

regional de Junín, la Red de Salud Valle

del Mantaro y la Micro Red de Salud de

Concepción a través del Programa

"Médicos de Familia", se realizo 18 de

agosto, del 2020 OPERACIÓNTAYTA.

Realizarón tamizaje de pruebas rápidas,

en la zona focalizada de la ciudad de los

barrios El Mirador y Leonioj, a las

personas de la tercera edad y personas
vulnerables al covid-19.

TAMIZAJE DE PRUEBAS RAPIDAS



Segestionó5000 racionesde alimentosal
programanacionalQaliwarma.

V4kilosdearroz
V8 conservasdepollo
V500kgdeharinaextruidademaíz
V1k dealverja
V1k mediode lentejas
V1Ldeaceite
V1k deazúcar

MÁS ALIMENTOS PARA CONCEPCIÓN
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Contra  la  Familia  y  la  Persona
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Trafico  Ilicito  de  Drogas

Contra  Moral  y  la  Buenas  costumbres

Accidentes  de  Transito  e  Infraccion  de
transito

Contra  la  Tranquilidad  y  el  Orden
Publico

Servicio  a  la  Colectividad

TOTAL
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TOTAL

SEGURIDAD CIUDADANA
INTERVENCIONES



EN EL 2019 SE
IMPLEMENTADO 4
CÁMARAS DE
VIDEOVIGILANCIAY UN
SERVIDOR

ÅJr. Bolívar y jr. 9 de julio
ÅCapilla san Balbín  Tambo 

Alapa

ÅFerrocarril y prolongación 
Cáceres (palia)

ÅPrimera cuadra de jr. 
Iquitos 

IMPLEMENTACIÓN DE CÁMARAS DE 
VIDEOVIGILANCIA



ATENCIONES CANTIDAD 

Actas, certificados
,constancias y 
rectificaciones 

3.485

Celebración de 
Matrimonios 36

Matrimonio Masivo 1 (9 parejas)

ATENCIONES CANTIDAD 

Actas, certificados
,constancias y 
rectificaciones 

2,022

Celebración de 
Matrimonios 4

Matrimonio Masivo Nose realizo

REGISTRO CIVIL



2800 

atenciones 

UNIDAD DE EMPADRONAMIENTO 
LOCAL

Á4 ferias informativas
ÁCampaña de Salud para prevenir  la anemia
ÁCampaña de actualización socio-económico
ÁCampaña de Salud Oftalmológica

Beneficiarios:
No pobres: 440 personas
Pobres: 1350 personas
Pobreza extrema : 1010 personas



Enmarcoa la ResoluciónMinisterialNÁ060-

2020-MIDIS, y en concordancia al

Artículo 2, se precisa la suspensiónde la

atención en la determinación de la

clasificación socio económica

Socioeconómicade los hogares, en el

contexto de la emergencia sanitaria, en

prevenciónal contagioy riesgode la salud

generadapor la COVID 19 de acuerdoal

DecretoSupremoN.Á044-2020-PCM.

A partir del mesdeNoviembredel año2020

la atenciónen la oficina del SISFOH fue

restringida

UNIDAD DE EMPADRONAMIENTO 
LOCAL



CIAM-OMAPED
I curso de capacitación de normas y 
funciones en tema de discapacidad

Proyecto: siembra de 
hortalizas y flores



ÅEn el 2020 la oficina CIAM-
OMAPEDse independizo de la
oficina de DEMUNA logrando
tener su propio espacio el cual
cuenta con la ordenanza de
adecuación con ley vigente
,reglamentode funcionamientoy
estageoreferenciado

ÅDurantelos mesesde abril, mayo
,junio ,julio y agostoserealizaron
llamadas,visitasdomiciliaraspara
monitoreas la situaciónnuestros
beneficiarios

twhDw!a! w9/w9!¢L±h ά/L¢¸ 
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INDICADORES Total

Casos Atendidos 52

Conciliaciones 20

Compromisos 03

Casos derivados 04

Consulta-Orientación 180

Fichas sociales 01

Atención Psicológica 52

Visitas domiciliarias 24

TOTAL 336

INDICADORES Total

Casos Atendidos 58

Conciliaciones 19

Compromisos 03

Casos derivados 18

Consulta-Orientación 212

Fichas sociales 13

Atención Psicológica 75

Visitas domiciliarias 22

TOTAL 420



CAPACITACIÓN  DE 
LIDERES ESCOLARES 
DE LA PROVINCIA DE 
CONCEPCIÓN

IX SANTIAGUITO INFANTIL 

CONCEPCIONINO POR EL 

ά5L! 59[ bLeh t9w¦!bhέ

PROGRAMAά9{/¦9[!DE
t!5w9{έELQUEENSEÑA
CON FRECUENCIA
APRENDE

I ENCUENTRO  DE CONSEJOS 

a¦bL/Lt![9{ 9{/h[!w9{ ά[! 

VOZ DE LOS ADOLESCENTESέ



Escuela para padres : 

Crianza, amor y limites ς

viafacebookDEMUNA

Concurso Virtual de disfraces 

por la semana de los Derechos 

de los niños, con

las I.E.  de la Provincial  de 

Concepción.

Concurso Virtual de 

pancartas por el día 

Internacional del Niño, con 

las I.E.  de la Provincia

de Concepción.

Concurso Virtual de 

±ƛƭƭŀƴŎƛŎƻǎ нлнл ά¦ƴƛŜƴŘƻ 

Corazones y Compartiendo 

{ƻƴǊƛǎŀǎ Ŝƴ CŀƳƛƭƛŀέΣ Ŏƻƴ 

las I.E.  de la Provincia

de Concepción.



"VACACIONES DIVERTIDAS 2019"

ÅSedesarrollódiferentestalleres:
danza moderna, computación,
liderazgo y desarrollo de
competencias,ajedrez,canto e
iniciaciónde música,danzasdel
perú, teatro y declamación,
mini bomberos,futbol, voleibol,
basquet y atletismo.
participaron 308 niños de
diferentesedadesen el periodo
devacaciones.

EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE



FORUM PANEL 
Y CONCIERTO SINFÓNICO CULTURAL

{Ŝ ŘŜƴƻƳƛƴƽ άƛƳǇƭƛŎŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭƻǎ 
hechos heroicos de la batalla del 9 
ȅ мл ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ муунά 
realizado el 04 de julio del 2019 
deleitandonoscon  un  concierto 
sinfónico cultural



FERIA DE CARRERAS PROFESIONALES, 
ORIENTACIÓN Y TEST VOCACIONAL

ÅEl 26 de setiembre del presente se
desarrolló satisfactoriamente el evento
que en coordinación con la UGEL
Concepcióny la corporaciónContinental
se atendió a más de 800 alumnos de
quinto de secundaria de todas las
instituciones educativas públicas y
privadasde la provinciade concepcióny
distritos. no afecto ningún presupuesto
esgestiónde la oficina



ÅEl 23 de noviembre se desarrollo
con éxito la άLcarrera pedestre,
ciudad heroica /ƻƴŎŜǇŎƛƽƴέΣ
dirigido a los niños y niñas,con el
fin de promocionary fomentar el
atletismo, congregandoa más de
600 niños en las diferentes
categoríasdesde los 6 años hasta
los16años.

I CARRERA PEDESTRE
CIUDAD HEROICA CONCEPCIÓNέ



Åel 29 de noviembre del 2019 se
desarrollóla final del campeonato
άŎŀƳǇŜƽƴde ŎŀƳǇŜƻƴŜǎέen el
estadio municipal,con la finalidad
de movilizar mediante la práctica
del deporte su identificación e
integración de sus respectivos
distritos, el campeonatotuvo tres
sedes para descentralizar los
encuentros deportivos, siendo
elegidos por la comisión: sede
manzanares,sede comas y sede
Concepción

CAMPEONATO INTER DISTRITOS 
ά/!at9jb 59 /!at9hb9{έ 



VACACIONES DIVERTIDAS 

2020

Participaronde los talleresde
fútbol, vóley, básquet,
atletismo, ajedrez, danzas,
matemática, música, canto,
inglés, danza moderna,
minichef montacanasta y
teatro,. participaron 378niños
de diferentes edades en el
periododevacaciones.


